
IMPUESTOS QUE SE COBRAN EN
LOS DIFERENTES PRODUCTOS
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IMPUESTOS DE LOS
DIFERENTES PRODUCTOS

PRODUCTO IMPUESTO MONTO
APLICABLE

FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PAGO

BASE DE
CÁLCULO

Tarjeta de crédito Según el límite de crédito (Ley de Seguridad 
Poblacional, bajo Decreto No. 166-2011).

Estos montos se cargarán una vez al año,
de acuerdo a la fecha en que se activó la
primera tarjeta de crédito y se pagará en
la fecha de pago del mes.

Cuenta de Ahorro
personal

Sobre el monto de los intereses

Sobre el monto de los intereses

Promedio mensual del mes anterior sea de L. 120,000.00

10% del monto de los interéses (según la Ley
del ISR artículo 22).

10% del monto de los interéses (según la Ley
del ISR artículo 22).

L. 2.00 por millar o fracción de  millar de los 
débitos y retiros de ahorro.

Se deduce al cierre de cada mes cuando 
se le acreditan los interéses.

Se deduce al cierre de cada mes cuando 
se le acreditan los interéses.

Se rebajará la TPS en el acto del débito
o retiro.

Cuenta de Cheques

Impuesto de tasa de seguridad

Impuesto único

Impuesto de tasa de seguridad

Impuesto único

Impuesto de tasa de seguridad Promedio mensual del mes anterior sea de L. 120,000.00 L. 2.00 por millar o fracción de  millar de los 
débitos y retiros de ahorro.

En el momento del débito, retiro y pagos
de cheques.

Límite en Lempiras
Tarifa

500.00

700.00
600.00

800.00

900.00
1,000.00

Desde
40,000.01

50,000.01
100,000.01

200,000.01
500,000.01
1,000.000.01

50,000.00

200,000.00
100,000.00

500,000.00

1,000,000.00
en adelante

Hasta

Cuenta de Ahorro
Empresarial

Promedio mensual del mes anterior sea de L. 120,000.00 L. 2.00 por millar o fracción de  millar de los 
débitos y retiros de ahorro.

Se rebajará la TPS en el acto del débito
o retiro.

Impuesto de tasa de seguridad

Impuesto único Sobre el monto de los intereses 10% del monto de los interéses (según la Ley
del ISR artículo 22).

Se deduce al cierre de cada mes cuando 
se le acreditan los interéses.

Certificado de Depósito Sobre el monto de los intereses 10% del monto de los interéses (según la Ley
del ISR artículo 22).

Se deduce de la cantidad a depositar de 
los intereses del mes.

Impuesto único

Préstamos Hipotecarios

Depende del monto de la compra venta

Depende del monto de la compra venta

10% de ganancia capital (Ley de Ordenamiento
Fiscal, bajo decreto No. 278-2013).

1.5% del monto de la compra venta.

Se debe pagar por diez días (10) después
de firmado el protocolo.

Se debe pagar por tres días (3) después
de firmado el protocolo.

Préstamos PYME

Otros

Impuesto de tradición

Impuesto de ganancia de capital

Reimpresón de boleta de matrícula
de vehículo según lo determina el
instituto de La Propiedad (IP).

Cobro independiente L. 25.00 por cada reimpresión que el usuario
solicite.

Al momento que lo solicita el propietario
del vehículo en ventanilla.

Impuesto de tradición Depende del monto de la compra venta 1.5% del monto de la compra venta. Se debe pagar por tres días (3) después
de firmado el protocolo.



COMISIONES POR SERVICIOS
BANCARIOS Y TASAS DE INTERÉS
DE PRÉSTAMOS DE CONSUMO
Y VIVIENDA
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TARIFAS  Y CONDICIONES PARA
ADQUISICIÓN DE BINGO Y TOKEN

MÉTODO DE 
AUTENTICACIÓN

MÉTODO DE 
AUTENTICACIÓN

Bingo Card

Token

Gratuito

$. 20.00

VALOR DE
REPOSICIÓN

$. 5.00

$. 20.00

CONDICIONES PARA
ADQUIRIRLO

Ninguna

Ninguna

BANCA DE CONSUMO
Y VIVIENDA

CONCEPTO TASA ANUAL PLAZO MÁXIMO CONSIDERANDO
MONTO DE:

CAT

Préstamo para consumo hipotecario

Préstamo para consumo fiduciario

Préstamo para vivienda (Fondos RAP)

Préstamo para vivienda (Fondos BANHPROVI)

Préstamo para vivienda (Fondos propios en Lempiras)

Préstamo para vivienda (Fondos propios en Dólares)

Préstamo para vivienda (Fondos BCIE en Dólares)

18.00%

32.00%

11.50%

11.50%

14.00%

10.00%

8.50% 

10 años

36 meses

20 años

20 años

20 años

15 años

15 años

L. 1,000,000.00

L. 300,000.00

L. 1,000,000.00

L. 1,000,000.00

L. 1,000,000.00

$. 50,000.00

$. 50,000.00

19.59%

37.49%

12.14%

12.14%

14.95%

10.49%

8.86%

COMISIONES POR SERVICIOS
BANCARIOS

CONCEPTO CARGO

Transferencia por medio de ACH Pronto Enviada

Transferencia por Medio de ACH Pronto Recibida

Acceso a Promerica en Línea y Promerica Móvil

Tarjeta de Débito para cuenta en L y USD

Reposición de Tarjeta de Débito para cuenta en L y USD

Emisión de PIN de tarjeta de débito

Cobertura de Fraude Robo y Extravío en Tarjeta de débito (Opcional) 

Por cancelación total anticipada de Plan Ahorro

Comisión por retiros en ATM con tarjetas de débito

L. 25.00 Cuenta Lempiras y $. 1.00 Cuenta Dólares

L. 25.00 Cuenta Lempiras y $. 1.00 Cuenta Dólares

Gratis

Gratis

L. 100.00 Cuenta en Lempiras y $. 5.00 Cuent en Dólares

Gratis

$. 15.00 Cobertura hasta $. 3,000.00

$. 30.00 Cobertura hasta $. 6,000.00

L. 200.00

De  L. 100.00 a L. 300.00 = 5% del monto
De L. 400.00 en adelante = L. 20.00



COMISIONES PRÉSTAMOS DE 
CONSUMO Y VIVIENDA
PRÉSTAMOS EMPRESARIALES Y
PRÉSTAMOS PYME
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COMISIÓN POR
DESEMBOLSO

TARIFARIO COMISIONES BANCA
DE CONSUMO Y VIVIENDA

PRÉSTAMOS EMPRESARIALES
Y PRÉSTAMOS PYME

PENALIZACIÓN POR CANCELACIÓN
ANTICIPADA DE PRÉSTAMOS

COMISIÓN ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

CARGOS

 

Fondos BCIE Mayor a $1,000,000.00 De acuerdo a política vigente del BCIE

PRODUCTO ACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

CARGOS

Cargos por servicios de papelería

Avalúos de Bienes Inmubles Al momento que se solicita el préstamo
hipotecario.

L. 1,000.00

CONCEPTO
TASA DE INTERÉS ANUAL

Préstamo PYME

Préstamos corporativos

      Lempiras                  Dólares

12.00% -  22.00%  8.00% - 11.00%

12.00% - 17.00%  7.00% - 9.50%

CONCEPTO COBRO BASE Y METODOLOGÍA
DEL CÁLCULO

PERIODICIDAD

Préstamos PYME

Préstamos corporativos

0.25% - 2.00%

0.25% - 1.00%

En base del monto desembolsado

En base del monto desembolsado

Al momento del desembolso del préstamo

Al momento del desembolso del préstamo

Cancelación anticipada de 
préstamos

Al momento que se realiza 
un abono

De acuerdo a política vigente del BCIE

Al momento que se realiza el desembolso
del préstamo con garantía hipotecaria.

L. 2,000.00 (Varía según el caso)



COMISIÓN
INTERNACIONAL
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* Este detalle no incluye comisiones ni gastos de los 
bancos corresponsales.

TRANSFERENCIAS

ENVÍO

Dentro de la región (Red Promerica)
Centro América (otros bancos)
Estados Unidos
Resto del mundo
Investigación de caso
Enmiendas

USD 25.00
USD 40.00
USD 40.00
USD 45.00
USD 20.00
USD 40.00

CTF

Token CTF USD 75.00

USD 50.00

CHEQUE DE CAJA

Paro de pago de cheque de caja en 
Dólares

RECIBO

Recibo de cualquier lugar USD 15.00

COMERCIO EXTERIOR

CARTA DE CRÉDITO DE IMPORTACIÓN

a) Emisión
b) Aceptación
c) Enmienda
d) Discrepancia
e) Papelería y SWIFT

1% flat, mínimo USD 200.00
0.50% trimestral, mínimo USD 200.00

USD 65.00
USD 65.00
USD 65.00

CARTA DE CRÉDITO DE EXPORTACIÓN

a) Comisión de confirmación
b) Negociación de documento
c) Comisión de aceptación
d) Courier
e) Aviso

0.50% trimestral, mínimo USD 200.00
0.125% flat

1.75% flat
USD 60.00

USD 100.00
COBRANZA DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN

Emisión
Courier / SWIFT
Transferencia por el pago a realizar

1% flat, mínimo USD 200.00
USD 60.00
USD 45.00

CARTA DE CRÉDITO STANDBY

Comisión de emisión
Gastos de emisión

2.5% anual sobre el monto
USD 100.00

1% flat más comisiones de
transferencia según destino

Cobranza financiera



TASAS VIGENTES DE CERTIFICADO
DE DEPÓSITO PERSONA NATURAL /
EMPRESA PRIVADA / INSTITUCIONAL
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
PERSONA NATURAL / EMPRESA PRIVADA (LEMPIRAS)

* Vigentes a partir del 10 de noviembre de 2018

RANGO

DESDE TASA NOMINAL

90 DÍAS 180 DÍAS 270-360 DÍAS

TASA EFECTIVA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA TASA NOMINAL TASA EFECTIVAHASTA

PLAZO

L. 50,000.00 
L. 100,000.01 
L. 250,000.01 
L. 500,000.01
L. 1000,000.01 

 L. 100,000.00 
 L. 250,000.00 
 L. 500,000.00 
 L. 1000,000.00 
 L. En Adelante 

3.75%
4.50%
6.00%
6.50%
8.50%

3.38%
4.05%
5.40%
5.85%
7.65%

4.25%
5.00%
6.25%
7.00%
8.50%

3.83%
4.50%
5.63%
6.30%
7.65%

4.25%
5.50%
6.50%
8.00%
8.50%

3.83%
4.95%
5.85%
7.20%
7.65%

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
(DÓLARES)

* Vigentes a partir del 10 de noviembre de 2018

RANGO

DESDE TASA NOMINAL

90 DÍAS 180 DÍAS 270-360 DÍAS

TASA EFECTIVA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA TASA NOMINAL TASA EFECTIVAHASTA

PLAZO

$. 2,500.00 
$. 10,000.01 
$. 25,000.01 
$. 50,000.01 
$. 100,000.01 

 $. 10,000.00 
 $. 25,000.00 
 $. 50,000.00 
 $. 100,000.00 
 En Adelante 

0.75%
1.00%
1.50%
2.00%
2.50%

0.68%
0.90%
1.35%
1.80%
2.25%

0.95%
1.25%
1.75%
2.25%
2.75%

0.86%
1.35%
1.71%
2.16%
2.70%

0.95%
1.50%
1.90%
2.40%
3.00%

0.86%
1.13%
1.58%
2.03%
2.48%

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
INSTITUCIONALES (LEMPIRAS)

* Vigentes a partir del 10 de diciembre de 2018

RANGO

DESDE TASA NOMINAL

90 DÍAS 180 DÍAS 270-360 DÍAS

TASA EFECTIVA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA TASA NOMINAL TASA EFECTIVAHASTA

PLAZO

L. 50,000.00 
L. 100,000.01 
L. 250,000.01 
L. 500,000.01
L. 1000,000.01 

 L. 100,000.00 
 L. 250,000.00 
 L. 500,000.00 
 L. 1000,000.00 
 L. En Adelante 

3.75%
4.50%
6.00%
6.50%
8.50%

3.38%
4.05%
5.40%
5.85%
7.65%

4.25%
5.00%
6.25%
7.00%
8.50%

3.83%
4.50%
5.63%
6.30%
7.65%

4.25%
5.50%
6.50%
8.00%
8.50%

3.83%
4.95%
5.85%
7.20%
7.65%



COMISIONES CERTIFICADO DE
DEP[OSITO A COBRAR COMO
CONSECUENCIA DE LA GESTIÓN
Y COBRANZA EXTRAJUDICIAL
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CÁLCULO DE PENALIZACIÓN POR CANCELACIÓN 
ANTICIPADA DE CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO

COMISIONES A COBRAR COMO CONSECUENCIA 
DE LA GESTIÓN Y COBRANZA EXTRAJUDICIAL

ÁREA CONCEPTO POR EL
QUE SE COBRA

% A COBRAR CUANDO LOS CRÉDITOS 
HAN SIDO DEMANDADOS ANTE LOS
TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA

PORCENTAJE

Banca Créditos cuya mora sea de 
31 días en adelante y hayan 
sido gestionados extra 
judicialmente.

10% en concepto de honorarios
por valor recuperado.

Hasta un 20% o en su defecto 
conforme al arancel del 
profesional del derecho.

Tarjeta de

crédito

Créditos cuya mora es arriba
de 181 días que son 
gestionados extra 
judicialmente.

20% en concepto de honorarios
por deudas de tarjeta de crédito
sobre saldos vencidos.

20% en concepto de honorarios.

COMISIONES CERTIFICADOS
DE DEPÓSITO A PLAZO

PRODUCTO ACTO QUE GENERA 
LA COMISIÓN

CARGOS

Constancia de certificado

Otras constancias

Al momento que se solicita la constancia

Al momento que se solicita la constancia

Al momento que se solicita la constancia

L. 150.00

L. 200.00 cuenta en lempiras

$. 7.50 cuenta en dólares

L. 150.00

LEMPIRAS DÓLARES

7.00%  3.50%

Monto a retirar x tasa x días para que venza el plazo

360 días

MONEDA FÓRMULA CÁLCULO
PENALIZACIÓN

Confirmación de saldos para

firmas auditoras



COMISIONES Y CAT BANCA
DE EMPRESAS, CAT PARA
ESTRAFINANCIAMIENTO
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TARIFARIO COMISIONES
BANCA DE EMPRESAS

INFORMACIÓN DEL CAT
PARA EXTRAFINANCIAMIENTO

CAT PARA CRÉDITOS
BANCA DE EMPRESAS

* Vigentes a partir del 01 de diciembre de 2018

PRODUCTO

EXTRAFINANCIAMIENTO DE L. 5,000.00 EXTRAFINANCIAMIENTO DE L. 30,000.00

12 MESES 24 MESES 36 MESES 12 MESES 24 MESES 36 MESES

COSTO ANUAL TOTAL
(MONEDA NACIONAL)

Extrafinanciamiento comercial

Extrafinanciamiento en efectivo

0.00%

61.91%

0.00%

59.10%

0.00%

58.16%

0.00%

58.16%

0.00%

59.10%

0.00%

61.91%

PRODUCTO

EXTRAFINANCIAMIENTO DE $. 1,000.00 EXTRAFINANCIAMIENTO DE $. 2,500.00

12 MESES 24 MESES 36 MESES 12 MESES 24 MESES 36 MESES

COSTO ANUAL TOTAL
(MONEDA EXTRANJERA)

Extrafinanciamiento comercial

Extrafinanciamiento en efectivo

0.00%

23.02%

0.00%

20.85%

0.00%

20.10%

0.00%

20.10%

0.00%

20.85%

0.00%

23.02%

Estados de cuenta de Préstamos

Fotocopia de Escrituras (1 a 10 páginas) 

Fotocopia de Escrituras (11 a 20 páginas) 

Fotocopia de Escrituras mayor a 20 páginas 

Constancias o referencias de crédito

Reimpresión de Planes de Pago 

Copias de avalúo 

Cargos por servicios de papelería

Comisión por garantias bancarias 

Una reimpresión 

Una segunda copia 

Una segunda copia 

Una segunda copia 

Que el cliente solicita 

Que el cliente solicita 

Que el cliente solicite una segunda copia 

Desembolso de cualquier operación crediticia, 

se emite la garantía o se aprueba el sobregiro 

Se solicita la garantía 

L. 20.00

L. 50.00

L. 75.00

L. 100.00

L. 50.00

L. 50.00

L. 50.00

L. 1,000.00 

3.00%

PRODUCTO CARGOACTO QUE GENERA
LA COMISIÓN

LÍNEA DE
NEGOCIO

CAT CONSIDERANDO
MONTO DE:

TASA ANUAL

Corporaciones locales grandes Fondos propios (Lempiras)

Corporaciones -Fondos propios (Lempiras)

PYME I -Fondos propios (Lempiras)

PYME II -Fondos propios (Lempiras)

PYME-Capital de trabajo-Fondos BCIE (Lempiras)

Corporaciones locales grandes -Fondos propios (Dólares)

Corporaciones-Fondos propios  (Dólares)

Corporaciones -Fondos BCIE (Dólares)

PYME I -Fondos propios (Dólares)

PYME II- Fondos propios (Dólares)

PYME-Capital de trabajo- Fondos BCIE (Dólares)

13.00%

16.00%

18.00%

14.00%

16.25%

8.00%

9.50%

9.50%

9.50%

8.00%

9.50%

14.02%

19.48%

20.32%

15.66%

18.26%

8.71%

10.34%

10.34%

10.34%

8.71%

10.35%

L. 1000,000.00 

L. 100,000.00 

L. 300,000.00 

L. 300,000.00 

L. 300,000.00 

$. 500,000.00

$. 500,000.00

$. 500,000.00

$. 500,000.00

$. 500,000.00

$. 500,000.00

*Cálculos realizados en base a un año plazo.



COMISIONES POR SERVICIOS
TASAS NOMINALES Y EFECTIVAS
DE CUENTAS DE AHORRO Y
CHEQUES (LEMPIRAS Y DÓLARES)
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L. 0.00
L. 1.000,01
L. 5.000,01
L. 25.000,01
L. 50.000,01
L. 250.000,01
L. 500.000,01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,000.01

L. 1.000,00
L. 5.000,00
L. 25.000,00
L. 50.000,00
L. 250.000,00
L. 500.000,00
L. 1,000.000,00
L. 20,000,000.00
En adelante

0.00%
0.50%
0.75%
1.50%
1.58%
1.80%
2.25%
2.70%
0.00%

0.00%
0.50%
0.75%
1.50%
1.75%
2.00%
2.50%
3.00%
0.00%

L. 0.00
L. 50,000.01
L. 100,000.01
L. 250,000.01
L. 500,000.01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,000.01

 L. 50,000.00 
 L. 100,000.00 
 L. 250,000.00 
 L. 500,000.00 
 L. 1,000,000.00 
 L. 20,000,000.00 
 En adelante 

0.75%
3.50%
4.50%
5.75%
6.75%
7.75%
0.00%

0.75%
3.15%
4.05%
5.18%
6.08%
6.98%
0.00%

L. 0.00
L. 1,000.00
L. 25,000.01
L. 50,000.01
L. 100,000.01
L. 250,000.01
L. 20,000,000.01

L. 1.000,00
L. 25,000.00
L. 50,000.00
L. 100,000.00
L. 250,000.00
L. 20000,000.00
En adelante

0.00%
0.50%
0.75%
1.00%
1.25%
1.75%
0.00%

0.00%
0.50%
0.75%
0.90%
1.13%
1.58%
0.00%

$. 0.00
$. 1,500.01
$. 10,000.01
$. 25,000.01
$. 50,000.01
$. 100,000.01
$. 1,000,000.01

$. 1,500.00
$. 10,000.00
$. 25,000.00
$. 50,000.00
$. 100,000.00
$. 1,000,000.00
En adelante

0.00%
0.30%
0.70%
0.85%
1.00%
1.25%
0.00%

0.00%
0.27%
0.63%
0.77%
0.90%
1.13%
0.00%

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

CUENTA DE AHORRO TRADICIONAL
PERSONAL (LEMPIRAS)

CUENTA DE AHORO PREMIA
PLUS PERSONAL (LEMPIRAS)

CUENTA DE CHEQUES CON
INTERÉS EMPRESARIAL (LEMPIRAS))

CUENTA DE AHORRO PREMIA
PERSONAL (DÓLARES)
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L. 1,000.00 En adelante 0.00%

L. 0.00
L. 500.01
L. 5,000.01
L. 25,000.01
L. 50,000.01
L. 250,000.01
L. 500,000.01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,000.01

L. 500,00
L. 5,000.00
L. 25,000.00
L. 50,000.00
L. 250,000.00
L. 500,000.00
L. 1,000,000.00
L. 20,000,000.00
En adelante

0.00%
0.50%
0.75%
1.50%
1.75%
2.00%
2.50%
3.00%
0.00%

0.00%
0.50%
0.75%
1.50%
1.58%
1.80%
2.25%
2.70%
0.00%

L. 0.00
L. 5,000.01
L. 25,000.01
L. 50,000.01
L. 100,000.01
L. 250,000.01
L. 500,000.01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,000.01

 L. 5,000.00 
 L. 25,000.00 
 L. 50,000.00 
 L. 100,000.00 
 L. 250,000.00 
 L. 500,000.00 
 L. 1,000,000.00 
 L. 20,000,000.00 
 En adelante 

0.00%
2.00%
2.00%
3.00%
3.25%
4.00%
4.25%
4.50%
0.00%

0.00%
2.00%
2.00%
2.70%
2.93%
3.60%
3.83%
4.05%
0.00%

L. 0.00
L. 5,000.01
L. 25,000.01
L. 50,000.01
L. 250,000.01
L. 500,000.01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,000.01

 L. 5,000.00 
 L. 25,000.00 
 L. 50,000.00 
 L. 250,000.00 
 L. 500,000.00 
 L. 1,000,000.00 
 L. 20,000,000.00 
 En adelante 

0.00%
0.25%
1.00%
1.00%
1.50%
2.00%
2.50%
0.00%

0.00%
0.25%
1.00%
0.90%
1.35%
1.80%
2.25%
0.00%

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA DE HASTA VIGENTE

CUENTA DE AHORRO PREMIA
PERSONAL (LEMPIRAS)

CUENTA DE AHORRO EMPRESARIAL
E INSTITUCIONAL (LEMPIRAS)

CUENTA AHORRO
FORÁNEA (LEMPIRAS))

CUENTA DE AHORRO
TRADICIONAL (LEMPIRAS)
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$. 0.00
$. 1,500.01
$. 10,000.01
$. 25,000.01
$. 50,000.01
$. 100,000.01
$. 1000,000.01

$. 1,500.00
$. 10,000.00
$. 25,000.00
$. 50,000.00
$. 100,000.00
$. 1000,000.00
En adelante

0.00%
0.25%
0.50%
0.50%
0.75%
1.00%
0.00%

0.00%
0.23%
0.45%
0.45%
0.68%
0.90%
0.00%

$. 2,500.00
$. 5,000.01
$. 10,000.01
$. 25,000.01
$. 50,000.01
$. 100,000.01
$. 1,000,000.01

$. 5,000.00
$. 10,000.00
$. 25,000.00
$. 50,000.00
$. 100,000.00
$. 1,000,000.00
En adelante

0.00%
0.25%
0.30%
0.40%
0.50%
0.75%
0.00%

0.00%
0.23%
0.27%
0.36%
0.45%
0.68%
0.00%

$. 0.00
$. 2,500.01
$. 10,000.01
$. 25,000.01
$. 50,000.01
$. 100,000.01
$. 1,000,000.01

$. 2,500.00
$. 10,000.00
$. 25,000.00
$. 50,000.00
$. 100,000.00
$. 1,000,000.00
En adelante

0.00%
0.15%
0.25%
0.35%
0.50%
0.75%
0.00%

0.00%
0.14%
0.23%
0.32%
0.45%
0.68%
0.00%

$. 0.00
$. 1,500.01
$. 10,000.01
$. 25,000.01
$. 50,000.01
$. 100,000.01
$. 250,000.01
$. 1000,000.01

$. 1,500.00
$. 10,000.00
$. 25,000.00
$. 50,000.00
$. 100,000.00
$. 250,000.00
$. 1000,000.00
En adelante

0.00%
0.50%
0.75%
1.00%
1.50%
2.00%
2.50%
0.00%

0.00%
0.45%
0.68%
0.90%
1.35%
1.80%
2.25%
0.00%

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

CUENTA DE AHORRO TRADICIONAL
PERSONAL (DÓLARES)

CUENTA DE CHEQUES
INTEGRA (DÓLARES)

CUENTA AHORRO EMPRESARIAL
E INSTITUCIONAL (DÓLARES))

CUENTA DE AHORRO PREMIA
PLUS PERSONAL (DÓLARES)
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DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

$. 0.00
$. 5,000.01
$. 10,000.01
$. 25,000.01
$. 50,000.01
$. 100,000.01
$. 1,000,000.01

$. 5,000.00
$. 10,000.00
$. 25,000.00
$. 50,000.00
$. 100,000.00
$. 1,000,000.00
En adelante

0.00%
0.25%
0.50%
0.50%
0.75%
1.00%
0.00%

0.00%
0.23%
0.45%
0.45%
0.68%
0.90%
0.00%

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

L. 0.00
L. 5,000.01
L. 25,000.01
L. 50,000.01
L. 250,000.01
L. 500,000.01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,000.01

L. 5,000.00
L. 25,000.00
L. 50,000.00
L. 250,000.00
L. 500,000.00
L. 1,000,000.00
L. 20,000,000.00
En adelante

0.00%
0.75%
1.25%
2.00%
2.50%
3.50%
4.00%
0.00%

0.00%
0.75%
1.25%
1.80%
2.25%
3.15%
3.60%
0.00%

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

L. 0.00
L. 1.000,01
L. 5.000,01
L. 25.000,01
L. 50.000,01
L. 250.000,01
L. 500.000,01
L. 1,000,000.01
L. 20,000,000.01

L. 1.000,00
L. 5.000,00
L. 25.000,00
L. 50.000,00
L. 250.000,00
L. 500.000,00
L. 1,000.000,00
L. 20,000,000.00
En adelante

0.00%
0.50%
0.75%
1.75%
1.58%
2.03%
2.48%
2.93%
0.00%

0.00%
0.50%
0.75%
1.75%
1.75%
2.25%
2.75%
3.25%
0.00%

CUENTA DE AHORRO PREMIA
EMPRESARIAL E INSTITUCIONAL
((DÓLARES)

CUENTAS DE REMESAS XPRESS
PROMERICA (LEMPIRAS)

CUENTA DE AHORRO PREMIA
EMPRESARIAL E INSTITUCIONAL
(LEMPIRAS)

CUENTA DE REMESAS XPRESS
PROMERICA (DÓLARES)

DE HASTA TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

$. 0.00
$. 1,500.01
$. 10,000.01
$. 25,000.01
$. 50,000.01
$. 250,000.01
$. 1,000,000.01

$. 1,500.00
$. 10,000.00
$. 25,000.00
$. 50,000.00
$. 250,000.00
$. 1,000,000.00
En adelante

0.00%
0.15%
0.35%
0.35%
0.50%
0.75%
0.00%

0.00%
0.14%
0.32%
0.32%
0.45%
0.68%
0.00%



COMISIONES POR SERVICIOS
TABLAS DE COBRO POR CHEQUES
DEVUELTOS PARA CUENTAS DE
AHORRO Y CHEQUES
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Guatemala

El Salvador

Honduras

Costa Rica

Ecuador

Nicaragua

Islas Caimán

Panamá

República Dominicana
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DEVOLUCIÓN DE CHEQUES POR PARTE 
DEL BANCO Y OTROS BANCOS
(MONEDA NACIONAL)

DESDE HASTA TARIFA

TABLA DE EMISIÓN Y REPOSICIÓN
DE CHEQUES DE CAJA (LEMPIRAS)

RANGO LEMPIRAS

DEVOLUCIÓN DE CHEQUES POR PARTE
DEL BANCO Y OTROS BANCOS
(MONEDA EXTRANJERA)

CUENTA DE AHORRO PREMIA
PERSONAL (DÓLARES)

L. 0.01

L. 25,000.01

L. 50,000.01

L. 100,000.01

L. 250,000.01    

L. 25,000.00

L. 50,000.00

L. 100,000.00

L. 250,000.00

En adelante

L. 500.00

L. 550.00

L. 600.00

L. 650.00

L. 700.00

DESDE HASTA TARIFA

 $. 0.01 

 $. 1,250.01 

 $. 2,500.01 

 $. 5,000.01 

 $. 10,000.01 

 $. 1,250.00 

 $. 2,500.00 

 $. 5,000.00 

 $. 10,000.00 

 En adelante 

 $ 20.00 

 $ 25.00 

 $ 27.50 

 $ 30.00 

 $ 35.00 

L. 0.01             - L. 50,000.00

L. 50,000.01   - L. 100,000.00

L. 100,000.01 - En adelante

L. 100.00

L. 150.00

L. 200.00

RANGO DÓLARES

$. 0.01             - $. 2,500.00

$. 2,500.01      - $. 5,000.00

$. 5,000.01      - En adelante

$. 5.00

$. 7.50

$. 10.00


